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CARTlLLA LEXICOGRAL'lCA 

(3" 

Esta ({)tmJión cotltimía IÍrluntJ'¡ena'o, C{)n exdufira dedicttóótt id.iOlTUílic", 

J¡/s tUtytr;¡lItrOS pard de los el/lldiantes en Id tafea {;Holar. 

LtI presente ed¿ciót¡ contiene variadas de corrección () entmÓac1Óll. 

_?lparece deJtl7lt!da, como 8.1 de IJrtírtiCt{¡ ,1 'llJlesfru mundo hf'U,vtp en gener(.t! 

)' a CJflldiosOJ en P4I'tir;.¡!ttf: ron la novedad dC¡fdétttica de la flcentuacióo¡ el 
silabeo J l:ts renovadas, 

JlIlI;I"J" en IOj Talleres Gráficos de! lvfinJsterio de CttlUtra y Bducc!.ciónj 

tllYO titular, Dr, G!l5IrWO M,1/ek¡ I-HJfiPI./ 14 impresIón con !,¡¡I 

!J¡¡enOi 0110fO de /973, 



CORRECCIONES IDlOMATICAS PARA U~O ADMINISTRATIVO 

No está de más insistir en correcciones id.iomáticas, lil uso COn 

f recuenóa el or.den gramalical y literario. 
Nuestra insistencia en estas correcciones tiene por linaIidad contribuir a 

depurar la expresión en el aspecto gramatical cuanto en d y el admi· 
nistrativo, 

He aquí muest.ras dd desacierto común: 

Normas; 

No conviem; etrlplear el austt"ado productividad <..uando "al 
estado de Pft'Jducci6nlJ 

• 

El continuo "el mismo", "la mIsma"; etc. debe por 
"ese", "éste", o ) etc 

El giro "hace a" o "hacer al", etc, es innocuo e gue 
USar en su los vocablos "incumbir", "importar»~ "atañer", "coucet~ 
nir" o otro verbo 

El Y deben US~l.lse, cuando van después 

del nombre de Jt"tH.."rdo con el número de éste: "de esos libros, dame uno 
dos lIbros ctltlle.if{N.rm," 

.Las eXfm?áoncs son preferentemenle las exencicmes. 

PrtJ1/úoyjo no pero está autorizado ahora. 

El v-:roo "involucrar" tiene ma.l sentido usado por erJilol'l.!fJY. 

RepettílLlo<, se cualquiera q/ie sea; cuales(luiera que Je¡~tJ" Con 
duda o es preferible: Dudo de que en~iettda~ estoy seguro de que 

;11<: entenderá. 

Pero no así: de que vengas'''. "Te dije de qlÚ no ; etc. 
,La doble absurda conjunción ylo no debe emplearse; porque una es cotJ.~ 

y otra disytml'iva, Igual ocutre con el empleo doble con o que es 
11n solecismo. "Reloj ron O sin cadena". 

anual" es una transgresi6n semántica; el siempre t"S diario, 

~ 
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La mezcla de sancionar con sen tido de aprobar y de castigar es un absur· 

do de lév: ico, al que no hay que atender ju rídi camente : hay que emplear Sa12

d onar exclusivamente como se Janciolla el Presupuesto; es decir. con aprobacióll 

y no como se sa11ciona a un agiotista (se castiga). O se castiga o se aprueba. 

Si f'$ necesa rio el orgtmog,'ama, es preferi ble el organigrama (organiza

ción) . 

La exclusión del fuluro imperfecto de subjunti vo bubiere, tuviere, ete., 

no debe aceptarse. Las formas jurídicas de la expresión necesÜw de la hipó

tesis para expresarla en contratos y leyes. En cambio, hay que desterrar el uso 
del subjuntivo en ra en vez del pretédto indefinido (pronunciara; prof/tlJ1cio; 

dijera; dijo, etc.). 

El típico id iotismo "es que" debe evitarse : pO'fque o pues, 

El ve-rbo ser se diferencia del verbo estar. Cuando h~y contingencia s{. 

emplea esta'r: esto)' de pasol pero, con permanencia: soy alto. Los campos no 

"son regt!dos", sino que "están regados" . 

Más normas: 

La frase "de acuerdo" sigue el régimen de "acordar" , de modo que no 

es "de acuerdo a", sino de awerdo con. 

En f'l lenguaje forense se da el calificativo de "autárquico" a una reparti

ó ón pública con personería ju rí dica, independiente en eLerto modo del Estado. 

No debe decirse "el alza de las mercaderías". Referido a fondos públicos 

u ot ros objetos, el vüC.:1 blo "¡tiza" signiJica ya aumen to de precio, etc. 

No existe razón valedera para omiti r el acento escrito en los documentos 

administrativos si se usa mayúscula. 

Hay verbos del uso que se emplean, por evolución o involución, con dé
bi l responsabilidad etimológica: detentar, excogitar.. reencontrar, involtlcral', 
eneflJaf, "pefimir" J "efecti/JiZtlr'I, "hacer a. " 11, concitar en vez de retmir, 

citar, Juscitar, etc. Consúl tese el Dicciollario, 

, 

. 


"Auspicio" vale por prott<ción y pide la · preposición "con" (con el 

auspicio, etc.) , En lugar de "propiciar" conviene usar apoyar. favorecer, etc. 

El "causante" no es la persona que gestiona o pide, sino la persona de 

quien p,'oviene el derecbo que alguno posee. En Jos juicios sucesorios los cau· 

Jantes son las personas fal lecidas cuyos bienes pasan a otra en la forma y or

den qu e prescribe la ley, etc. 

St construye "entrar en la escuela" ; "entrar en la igles ia"; pero con in· 

f¡nitivo seguido se constmye con "a" ; entrar a diJC/Jlir; entrar a pelear, etc. 

El verbo seguido de la preposición "de" encierra significado de suposi. 
ción : "fulano debe de venir a las ocho". Deber sólo indica obligil.aón : No es 

10 mismo "debe de haber venid o", (suposición), que "debe haber venido ya" , 

Se usa "j nap to" en lugar de "inepto" , que dice la Acadc:mia para sj gni ~ 

Ijca! no apto O fa lto de capacidad. 

Construcción para decretos: 

Conviene conservar la fórmula tradicional de la Constituc.ión NacionaJ, 

que sigue a la palabra "decreta": 

"Declárase . 

"Cúmplase .. 

"Ordénase. 

'·Créasé . . 

L1 forma que lIevll infinitiyo después de la palabra "decreta" es anóma

la y resta "mandato" al decreto. 
La fórmula más correcta es la que concuerda con los modelos gramatica· 

les y administra tivos arriba señalados. 
Seguida de dos puntos, la palabm "decreta·' pide imperativo de forma 

enclítica (" Cúmplase,.,; comuníquese ... ; archívese, .. " , etc. ) . 

Puede segu ir infin itivo a lando se "dispone" organizar, legislar¡ trasladar, 
etc. O con resoluciones: El p, E. resuelve trasladar, remover. citar, etc. 

El imperativo no sólo cumple mandato ( hacer : hácese ~ mandar : mándase; 

ete.) , sino que también ruega o suplica: Cúmplase la voluntad. 
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El imperativo no tiene más que 2da. persona; las demás que se le atribu

yen son formas del SUbjtilltivo o jguales a ellas. 
Fórmulas sin gerundio: Decreto por el qlle se dispone (no "disponien

do" ). D ecreto que contiene (no "conteniendo") . 
Las Normas de la Administración Pública N acional establecen : La t'edac

ciÓl1 del texto será clara, concisa y en correcto castellano . H ay quc tenerlo en 

Qlenta para la redacción. 

REGLAS GENERALES DE ACENTUAOúN 

V oces ag"das: Se acentúan ortográficamente las voces agudas que termi
nan en vocal o en las consonantes 17 o S. 

Voces graves: Se acentúan ortográficamente las palabras graves que fina 
lizan eu cualquier consonante, excep to 11 O s. , 

V oces esdrújlllas y sobresdrúj¡das: Se acentúan ortogúficamente todas 

las voces esdrújulas y sobresdrújulas . 

LA DOBLE ACENTUACJCJN: 

Entremos en materia. La Academia pone o repone tildes representativas 
que señalan la mayor intensidad prosódica en palabras latinas de franco uso 
castellano: rehúso (refuso), tahúr (tafuro), búho (bubo) , vahído (vagido), 

en que la rayita oblicua marca la. ausencia hist6rica de unas consonantes res
pec tivas como en ,'fj¡na (rugina), ruido (rugitmn), juez (iudex) . Se traza o 

escribe ahora aquélla contra la costumbre de no pintarla en los orígenes. 

Para. quienes deseen ponerse al día con l:ts reglas presentes deberán aca 
tar: ídem, ibídem, accésit, exequátur, stábat, quórum! memorándum (plural, 

memorandos), tedéum¡ déficit¡ superávit y algunas otras. Además de las fra
ses hábeaJ corpllJ, 1701i me tángere¡ ad-líbitum¡ ad lilem¡ a !átere (no "adlá

tere") J álalo (el mudo) , tárgmr¡ (antes, túrgufIl ; plural. fárgmnes, libro;, 

caldeas de los judios), malahúmoJ y malalahtÍ'l)a (aunque ya no le in terese 

a nadie "matarla", sino beberla). Habrá, pues, que gas tar más tinta para 

mayor claridad y eufonía. 

REGLAS ESPECIALES 

MOIJoJílabos: En general, los monosílabos no llevan acento ortográfico. 
Ej.' Sol, bien, Luis, tres. 

Según las nuevas normas no se acentúan las siguientes VOCes verbales : 
fui , fu e, dio y vio. 

Se 	 acentúan los monosílabos siguientes: 

1) 	La conjunción "o" cuando se coloca entre números o junto a ellos. 
Ej.: 5 Ó 6 niños; 15 ó más jóvenes. 

2) 	 Se acentúan ortográficamente algunos monosílabos que pueden des
empeñar dos o m ás funciones grama tica les: 

Fuimos a ver el jardíl1. (artículo) . 


Ella y él vendrán hoy. (pronombre). 

Pedro observa mi libro. (adje tivo posesivo). 


Esto es para mí. (pronombre personal), 


Yo volví en mí del desmayo. (pronombre personal). 

Iré a tll casa. (adjetivo posesivo). 


T1í escri bes correctamente. (pronombre personal). 

Se reti ró o retieÓSe. (pronombre). 


Yo Jé la poesía. (verbo saber) . 

Sé bueno. (verbo ser). 


¿Te duele' o ¿Duélele? (pronom bre). 


Luis está bebiendo el té. (sustan tivo) . 


Si estudias, te premi aré. (conjunción). 


Toco en el piano la nota si. (sustantivo). 

Sí, iré a la oficina. (adverbio de afirmación). 

La niña volvió en sí. (pronombre) . 


Compró 5 K'j>. de pan. (preposición). 

Dé U d. limosna a ese anciano. (verbo). 


Elvjra es máJ alta que Lui sa. (adverbio de canti dad) . 

Iría, mas debo estudiar. (conjunción) . 
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VOCES COMPUESTAS 

1) Según las nuevas normas de ortografía y prosodia, el vocablo simple 

acentuado ortográficafl1ente que entra a formar parte de una palabra com

puesta, como primer elemento, pierde el acento. Ej. : 

Decimoséptimo (décimo y séptimo). rioplatense (río y platense) . 


Nótese que antes cada elemento conservaba su acento. Ej. : 


Décimoséptimo, cíoplatense. 


2) En las palabras compuestas formadas por :\dj etivos unidos poe guro·· 


nes, 	 cada voz conserva su acento. Ej. : 

Acabe-español, ítalo-albanés. 

3) Los adverbios terminados en mente conservan ]a tilde en el primt:r 

elemento. Ej .: 

Ágilmente, útilmente, últimamente. f 

4) Los verbos que llevan acento ortográfico lo siguen conservando si 

se les añade un pronombre enclítico. Ej.: 
Hallóse, encontrólo, entcególe. 

DIPTONGOS Y TRIPTONGOS 

Cuando se encuentran dos o tres vocales que pueden formar diptongo 

o triptongo respectivamente y no Los forman, se acentÍla la vocal en gne se 

carga el acen to prosódico. Ej .: 
Palabras agudas: raíz , baúl, RaúL 

Palabras graves: sentía, tío, decíais, iríais. 

VOCES QUE DESEMPffiAN DOS O MAS 
FUNOONES GRAMATlC ALES 

1) Se acentúan ortográficamente éste, ése y aguél y sus femeninos y 

plurales cuando son pronombres demostrativos; no se acentúan cuando son 

adjetivos demostrativos. Ej. : 
En este libro hay varias láminas. (adjetivo). 


Ere armario es alto. (adjetivo). 


Carlos compró eJ!fI carpeta y Mario a'l/lélta. (el primero es adjetivo y 
el segund o pronombre). 

2) Llevan acento ortográfico las voces qué, cuál, quién, cómo, cuándo. 
dónde, si se emplean en oraciones interrogativas o admirativas. Ej .: 

¿Qllé haces? 


j Cómo estudias! 


¿Qtlién ha venido? 


¿Cl/ál de ellos fue? 


¿Dó1Ide vas ? 


¿Por qué no hablas? 


Jgualmente llevan acento 

S1 .se usan en oraciones interrogativas jndi[(~(~ 

taso Ej . : 


D ime (,:tlt1nto dinero Üencs. 


Cuéntame fómo harás el trabajo. 


3) El vocablo sólo se acentúa ortográficamente si (-5 adverbio. Ej .: 


Me quedan l ólo unos minutos. (adverbio de modo, equivale a solamente). 

No se acentúa cuando es sustantivo O adjetivo. Ej.: 

Escuchamos un 1010 de violín. (sustantivo) . 

El joven está solo. (adjetivo). 


4) Según las nllevas normas, el vocablo afÍn se acentúa cuando equi
vale 	:t todavía. Ej .: 

Aún no copió el informe. 
N o llegó atín; 

No se acentúa cuando significa hasta, también, inclusive (o siquiera pre
cedido de una negac ión). Ej .: 

Nad4l podré hacer. 1/i atm con tu ayuda. (ni siquiera). 

OTROS CASOS 

1) l os nombres extranjeros no cas teHanizados deben escribirse sin acen

to ortográfico, excepto que lo tengan en el idioma original. Los castellanizados 
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se acentúan según las reglas. Ej .' 
Lombardia, Génova. 

2) Las siguientes voces pueden acentuarse de dos maneras, debiendo pre

ferirse las indicadas en prim er término: 

Alvéolo o alveolo. 
Anémona o anemona. 
Cantiga o cánbga. 
Quiromancia o quiromancía (y todas las te rminadas en manda) . 

Chofer o chófer. 
Austríaco o austri aco. 
Gladíolo O gladiolo. 
Orgía u orgia. 

,Cardíaco o cardiaco. 

Reuma o reúma. 

Psiquíatra o, psiquiatra. 

Pentagrama O pentágrama. 

Helíaco o heliaco. 


Ibero o íbero. 

Período o periodo. 

Dínamo o dinamo. 


Etíope o etiope. 

No conviene "sicología" sin "p", aunque lo escriban los científicos, 


porque se cambia, sin querer, el sentido principal. 

y mucbas palabras más con doble acentuación incluidas en las "nuevas 

normas de prosodia y ortografía". 

3) Fútbol lleva acento en la u. Es una voz grave. 

4) Las voces con diptongo lIi no llevan tilde en la vocal i. Ej .' altrulsta, 

jesuita, beduino, casuista. 


5) las voces graves terminadas en dos ces no llevan acento. Ej .: 


Feijoo, Campoo. 

6) La palabra '''ballottage'' se escribirá, como americanismo. balotaje. 


FRASES Y LOCUCIONES INCORRECTAS Y SU CORRECCIÓN 

J:MPlEO INCON VENIENTE EMPLEO CONVENIENTE 

Bajo ts:t base tf¡]taremos ~I ue~ocio. Sobre esa base Imlaremos el " egocio. 

De acuerdo él lo convenido. De acuerdo .011 lo (o,/Vellido. 

Demás está decir que me sllspeodiaoo. De mtÍs n /á d,,/'ir que me smpendieron. 

De forma que. De modo o tl]t1fJ.era que. 

Desde ya 2cepto. Desde ahora, o trhora mismo, arejno. 

Desplazar al funcionario . D ffsalojar al funcionario. 

El gerente le p idió a los empleados ma. El ger(!1Jlc les pidió a Jos empleados ma· 
yor celo en el traba jo. yQr celo en el ' TI,ba;o. 

Es necesario de que estén presentes a las fu IJue.l4rio que estén prosenles a la! 
ocho horas . ocho. 

Era un buque a vapo r. Era un buque de flapor. 

Es en el Instituto que se dktan los cursos. En el ImliJuto se diclnn Jos t urJOJ. 

El creciente aumento de l costo. El consJanJe aum l'lJl o del cosl o. 

Es así que. Es así como, () ají. 

Fueron detenidos sorpresivamffite. 1 Fueron ¿CUt/idos por sQrPresn. 

Fue erig ida una estatua en bronce. I Fue erip.ida IIfM esllllut/ de brQna. 

Hace la suma con tando con 19S dedos. I Hace la suma cOTlJando por 10J dedo!. 
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EMPLEO INCONVENI1NTE 

Hnbieron fiestas en el cl ub. 

Hacen diez años que eSloy empleado. 


lntentaron coacciona r. 


La compañia tiene un yale a motor. 


l a compaoJa acostumbra a dar <,.sue to los 

súbados. 

Los d ubs reúnen gente. 


La concertación del contrato. 


l os premios fueron discernidos. 


llegó de exprofeso. 


No se cumpli menta una orden. 


No se cumple un trabajo. 


Ni. a base de, ni en base a. 


Se dio una ordenanza reg lamen ta ndo el 
tráfico. 

Llegó tUl cajón conteniendo libros pa ra la 
bib liateca. 

Se Ie-¡ó al personal las j~1strucciones de! 
director. 

El homenajeado agradeció la demostracLón. 

EMPLEO CONVENIENTE 

Hpbo fieJlas en el club. 

N ace diez mios qlle esto')' empleado , 

hllen/ar01J eierar c04u;ón o 11iolel/rta. 

lA compañía tiene UfJ j'ate de motor. 

La w mPdiía a'cos/umbl'4 dnr dSflelo los 
sábados. 

Es mejor: lOI clubes reúnen ~elJle. 

La r:elebrad611 del r:otJtra/o . 

Los premios fueron Itd;urjicados o acor
dadoJ. 

Llegó ex pro/em. 

L,ts órdenes se cumplen. 

Se realiza o efeclú.'/.. 

Sobre la base de, o co n la ba.¡e. 

Se dio Ul1a ordenalJza que reglamenta el 
Iráfico, o trámilo. 

Llegó UIJ cajón que contie11 e ¡;bros para 
la biblioteca. 

SI! leyeron al perJ"o1Utl las inJlr:m:ioneJ 
del d ¡reclor. j 

El agasajado agradeció la demostración. 

EMPLEO INCONVENIENTE 

r 

No se pudo develar el misterio de Jos 
documentos ext raviados. 

Se proyectan ampliar las clases. 

Reasumiendo Jo dicho. 

t ste es uno de los que firmó el mani
fiesto. 

Más de uno quedó sin puesto. 

Compre tres lápices cualquiera. 

Suelen llaber perturbaciones. 

No se adecúa al proyecto. 

Recomendé al empleado al gerente. 

Era un terreno muy accidentado. 

Al pisar el dintel vi el vestíbulo. 

El susto fue fenómeno. 

Es taba arrellenado en su sillón. 

1, 
Recibí senda reprimC11da . 

Yo casi siempre erro el tiro. 


Protestar de los impues tos. 


EMPLEO CONVENIENTE 

No fe pudo revelar el miJterio de 10.r 
documenJos eXJraviados. 

Se proyecta ampliar la.¡ da.re¡. 

Resuflúendo lo dich o. 

EUe es uno de los que ¡in/laro" el tna
tú/iesto. 

Má¡ de !IItO quedaron .rin pues/o. 

Compre Jre; láPice¡ cualesquiera. 

Sltele babe; perturbaáotJCJ". 

No .re adecua al proyecto. 

Recomendé el empleado al gerellte. 

EJ mej01": era !m terreno m"y quebrado . 

Al piJar el umbral vi e! veslíbulo. 

El StlJJo fue fen 01ll enal. 

Btaba m~'ellanado en ;u sillón. 

Recibí larga reprimenda (sendas o sen
dos ¡jempre es di.rtributivo plural ). 

CaJi Jiempre yerro el tiro. 

Prole.J/ar conlra lo.r impuesto;. 
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EMPLEO INCONVENIENTE 

Cayo el obrero matándose. 

Me aseguró de que vendrá. 


Voy y vengo en seguida. 


Yo sé con los bueyes que aro .. 


La caja de fierro. 


La era autidiluviana. 


La calor, la cortapluma, el sartén. 


No siempre prima el interés. 


Entrar al aula. 


Hizo una larga disgresión. 


En nuestro medio ambiente. 


Hay que preveer todo. 


Tiene un rol principal en la empresa. 


La empresa tiene la supremacia en Jos 
productos. 

El uno de agosto pagaron el sueldo. 

EMPLEO CONVENIENTE 

Cayó el obrero y .re mató. 

Me aseguró q/le vendrá. 

Voy y m¡ervo en seguidd. 

Yo sé 101" bueyes con que aro, a ron los 
rurdes aro... . 

La caja de lúe fO. 

La era antediluviana. 

El ralo1'; el (oi'!aplulTi(lS, Irl jdftéll. 

No siempre priva, o prf"vaIere, el mte1'és. 

Es mejor: elJ!r4Y en el auld. 


Hizo una larga digresión. 


En nuestro medio ~ en nuestro ambiente. 


Hay que prever todo. 

Tiene 1m pape! princijJal en la empresa. 

La empresa tiene la sup1'emacía en los 
productos. 

El primero de agosto pagaron el sueld.o. 

EMPLEO INCONVENIENTE 

Me ofertaron cien pesos por el perro. 


Tenía ojos color marrón. 


Hice el reclamo al cajero. 


Fui a verlo para que me preste un libro. 


Si tendría dinero ida a veranear. 


Si viniese el cobrador págale. 


Se evacúan consultas. 


, El vino se agría. 


El vino se agúa. 


Era un poliglota autodid;tcta. 


Era color cíelo. 


No había hilación en sus ideas. 


Resultó paradógico el asunto. 

Se dicta un curso de cirujía. 

Tenía el tejido flácido. 

iI Ayer fue que me citaron. 


Se alquÜa c~sas y depa~taluentos.
A 
Se ve fLorecer los ca.mpos. 

i Qué grande vino el niño! 

Fue elevado un' mbnolito de piedra.. 

EMPLEO CONVENIENTE 

Me ofrecieron cien pesos por el perro. 


Tenía ojos de color castafio. 


HÚ'e la reclamación al (dJero. 


FHi a veflo para que me pfestase un libro. 


Si tuviera, o tuviese, dinero iría a verá


near. 

Si "viniere el cobrador, págate. 

Se eva.i:uan COrlJftitas. 

El "vino se agria. 

El "vino se ({gua. 

Era 1m poligloto (!Ulodidáctico, o (Iuto

didacto. 

E"a de color de cielo. 

No había. ilación ell sus ideas. 

Resultó paradójico el asunto. 

Se dicta 1m cun'o de cirugía. 

Tenía el Jejido fláccido. 


Ayer fue cuando me ciülrotl. 


Se alquilan UlSdS y depar/amemos. 


Se "ven florecer 10J' (an:1Jos. 


¡Cómo creci6 el ,úño! 


FUe le"vanJado 1m' monolito. 
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EMPLEO INCONVENIENTE 

Así es que hay que portarse. 


L::l sal se licúa en seguida. 


P refiero mejor ir de paseo. 


No deseo más nada. 


Quedó de venir hoy. 


Pata inicjar cualquier trámite venga muni· 


do de sus document.os de identidad. 

Por cualquier duda que tuviera ocu rra a 
b Oficina de Asesoramiento. 

Se comunica al público que ha sido ha· 
bilitado nueva mente el servicio de con· 
trarreembolso . 

Es prohibido {uffin. 

Se ruega no tirar papeles en el lavatorio. 

Solamente tendrán va lidez las factu ras 
autentificadas por la Po licía. 

Los boletines de clasifíociones se reti ran 
en la Se< retaríl. 

Los cambios de domicilio deben darse en 
la seccional respectiva . 

Se ruega no locar los sacos de correspon
denda. 

Está prohibido el uso del montacarga. 

EMPLEO CONVENIENTE EMPLEO INCONVENIENTE 

AJí I'S I:omo hay que por/II' "u. 
Para real izar cualqu ier gestión t rais a 5U 

l...n 5,,1 Je bcua en seguida. carnet de aOhado. 

Prefiero ir de paseo. \ , Los pagos se efectúan el anteúhimo día 
de cada mes. 

No deseo nada más. 

Quedó en 1lenú' hoy. El atmso en los pagos puede origi nar un 

reca rgo de hasta el cien por cien to. 
Pa a iniciar cualquier Irdmite venga pro· 

lIiJlo de ms doclI1nenJos de identidad. 
Por r:lZones climltéricas los tren es llega · , ran con retraso de una h ora. Po, cualquier duda que Juviere ocurra a 

la ojirilJa de asesoramielllo, 

Se recibe a los ofertanes de 9 a 11. 
Se cO lllunica al público (fil e ha sido hr/

bilitr1do lIuev.:tlfltmte el J'en )hio de ,'01/

Ira reembo!Jo. Los pagos se efectúan de 14 a 17 horas. 

&Já prohibido ¡UllJdL 
lls fac turas deben presentarse los días 

lunes y miércoles . 
Se olega no tirar papel!?! I? /J el lallabo. 

Solt1lnmle Jendl'dn validez las jacturas La Coopetadora invita a Jos pad res de los 
mdenúcadas por la Po/it ía. a lumnos a trata r díversos tópicos de 

interés genera l. 
Lo! boletine! de calijifar;olleJ Je ,.atl:·an 

en la Secretaría. 
Rea lice sus Inf:lIivas sin intervención de 

Los cambios de domiá/io debm darse eIJ terceros. 

la Jección policial reJpec/iM. I 
La: D¡rección de Irrigación ati ende de 

Se rllega 110 JOíar las saías de corres
12 a 18 . 

pOI/denda.. 

Esllt prohibido el uso del montacargas. Deposite su chapa en el molinete. 

EMPLEO CONVENIENTE 

Pdra realízar (.fIa/lJlúer gesJÍó l1 Jraiga J1~ 

ca né o credencial de trjiliado. 

Los pagos se ef!?Cllíf/11 el pell{¡/Jimo dífl de 

cada mes. 

El aHaso eu lo .• pagoJ puede originar un 
recargo de ;'«JI(/ el ciento por cienlo. 

Por razone] clllndJirl1s los lI'elles llegaran 
W I1 re/raso de una horr.. 

Se recibe a los ojeren/es eje 9 a 11. 

Los jMgOS se ejeftlhm de 14 (/ 17. 

Las jtU/mas deben preunla;'u los lutJes y 
míércoles. 

La Cooperadora invita a Jos padres de Jos 
abl1fJIJo' f1 ImMr diverfOs JentaJ de ,n
/eré¡ general. 

Realíce Slll serfiones sin i1llerllención Q'e 

teraros . 

LA direcciólI de Ríego .1tiende de 12 
d lB. 

Deposite SIJ cosIJel el'l el Joruíqflcte. 
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EMPLEO INCONVENIENTE 

Llame antes de entrar a la Gerencia. 

N o se atienden trámites hechos por en. 
cargue de terceros. 

L., s g :lstos innecesarios van en detrimen
to del e rario pú bl ico. 

La e;x:imici6n se lograd con on promedio 
de 7 p untos. 

Los contribuyentes que p agan sus impues
tos al día es tán eximidos de reca rgos. 

Las oficinas estadu ales atienden desde hoy 
por la maña na. 

Los problemas 118 ricologanaderos se atien
den en e l Ministe rio respectivo. 

Comenzó a Funcionar la Comisión de H i. 
giene Al imenticia. 

Todo lo atingen te a Su jubitnción t ramítc. 
lo directamente en la Caja respecttva. 

i Bienvenido, señor presidente! 

Se rea lizarán actos recordatorios de la ( 2. 

pit alización de Buenos Ai res. 

20 

EMPLEO CONVENIENTE EMPLEO INCONVENIENTE 

Es mejor: llame antes de mirar el! la Lleve a su hi jo a l consultorio del Conse
Gerenúa, 

jo para prevenir una carie. 

1',,10 se atienden "¿mhes hechos por eu. 

cargo de terrero!. 
 Con motivo del comicio del domingo no 

habrá cl ase el lu nes. 

Lm gaslos ilmecesm'¡os 11an en detrimento 
del eraúo. Entresue e l formulario, como as í. también 

toda su documentación. 

Es mejo la exención se logrará con 1111 
La comparencia del acusado se efec tuar:i.¡I]mtnedio de 7 puntos. 


t el jueves. 


LOl ronlrilmyentes qlle pagan sus implIer. '.' Compartimento de p rirner clase. 

los al día esláTl exentos de recargos. 


Los festejos patrios contarán con Jos aus
picios del Ministerio de Cultura y ~du Las ofiúnas eSJaJales aJie1Jdc'l1 desde hoy 


por 1" mañana. 
 cación . 

Los pe rm isos pa ra entrar o salir del p ais 
Los ,l]robletnaJ agrírol(1.gailaderos se atien. se obtienen en la D irecc i6n de Inm t

den erl el MirúS!Nio respec/illO . gración . 

Comenzó a f:lIldonar la Comisi6n d e H, . l os empleados recibirán una cantidad de 
gi m e Alilllcnl:Jria. pesos po r hij o y ot ra por cónyugu e. 

El juez tomó deda:aci6n indagatOri a al 
T odo lo atintnte ti su ;ubilaciólI trttmí:elo 

acusado.
diru tamellle e1I la Caja respec/lva. 

Lea bien el formllJa rio y Jlene el mismo 
¡Bien v"enido, u ñar presidelae .' correctamente. 

Se realizarán (/c/os recorda/it.'os de itl caCualqu iera sean . sus d ificultades concurra ' 
pitalidad de Buenos Aires. 

a la Oficina de Informaciones. 

EMPLEO CONVENIENTE 

Lleve a J1I hijo al consultorio fiel ComeTO 

para prevenir una cm·ies. 

Con motivo de los comicios del domingo 

no habrá e/ases el lunes. 

Entregue el form"lario, m í ,'0 1110 tambIén 

Joda su dOCJl M,';!J,;¡cióll . 

La comparecencia dd (¡(lIJó/do re t f eCluará 
el juoves. 

ComparJimienlo de primera e/me. 

L os f estejoJ paJr;os con/auín con el alIS

picio del M inisterio de C" ltmo .Y Edil. 
Ctlción, 

Los pertniJol para elllMr en el IMil o sa
lir de él se obtienen en la D;¡'u ción de 
In migración. 

Los empleadoJ' l'ecibi,JlI 111M Ct",lidad lJ'e 
pe.foJ por hiio y aira por cÓIlyll!!,e. 

EL juez Jomó la hulagatoria di afusado. 

Len bíell el formulario y "énelo correc/a
l1Ie1JJe. 

Cualesqule 'a qlle sean SIlJ dificulladeJ 
conrurra ti Id Oficina de Informacionu. 
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EMPLEO INCONVENI[NTl: 

T oda documentacJón debe de ser entrega
da en Mesa de Entradas . 

Los fo rm ularios bi en lIeOldos hacen a in 

mayor rapidt 2 de su gestión. 

En todos los casos de presenl:l.ción de oc
cumentos es tos se devo lverán en el 
acto. 

Aq ué llos que no hayan entregado :tun sus 
libretas deberán hacerlo cuanto nnt~. 

Si sus documentos no fueron devueltos en 
un lapso de tiempo prudenci al. re<Ió.
melos. 

Bajo ningún punto de vista acepta los ofI
cios de person as ajenas al Minis teriO. 

Para la condición oe desterrado .. 

Han sido suprimidos del reg lamento los 
artículos decimoprimero y decimose
gundo. 

EMPLEO CONVENIENTE 

Toda dOCllTlJefi lación debe U I- Fllh'egda'a 

en M na de Entradal . 

Los !o,"mtdarioJ bien lIellfldoJ ront,;bNye" 
ti la 1,tt/J'or ulpidez de Slt gesliólI. 

El! lodos los !:tIfOf de preJellfaC;ÓII de 
dOCll7lle1JJOS élto f U'1'tÍlI dermellos en el 

" 
tic/o. 

Aquellos que no bayan ellht'gado If';}} fJlf 

libretas deberán hacerlo ,uanlo ml/n· 

Si SUI dommentOJ no fueron devuelJoJ en 
fl1I ¡apto prudencial, f'uUm eloJ. 

DeJde nmgún punto de vifta (lee/J/e l os 

oficiOJ de perfolldS ajenas ni M úú¡/trlo . 

Debe emplearse: exiliar, cxilirtru, exi/Mdo. 

Han sido Iup,im;dOJ del reglam e1lJo lor 
arlí. ul01 undécimo y duodécimo. 

EMPLEO INCONVENIENTE 

Colabore con las autoridades aportando 
los datos que hayan pasado desaperci

bidos. 

Se ha publicado un des ment ido a ra íz de 
versio nes circulantes. 

l as recomend aciones de personas <] lIe oe· 
tentan cargos en es ta Di rección no :u.e' 
le rarán sus t rámites. 

L os diferendos <] ue se susciten se rán re
sueltos po r e l Directo rio. 

La doceava parte del préstamo se descon
tad en la prjmera <uota. 

En la reunión del Directori o flleran con· 
siderados asuntos de envergadura. 

Los ci udada nos inaptos pa ra el servicio 
mi li tar deberán retirar sus libretas. 

Emplee debidamente la medicamentación 

dada. 

l a in ternación en el policlín ica debe ser 
o rdenada por un médico de esta Mu· 

tual. 

EMPLEO CONVENIENTE 

Colabore con ¡tU autoridader y nporJe 10J 
dajoJ que hayan paNdo ;rzadve/"Iidos. 

Se hez publi,ndo U f1(/ defme",ida a fn flScl 
dE: /)coiolles circtllmlJ(JJ. 

LAs recomendaci011eJ" de (J/tTsouaJ que ejer
cett ca'gOJ eu eJtn Dirección 110 aa/e
rdrJn .fU i t rámite! . 

ÚS der4vel1crzria! que .(e sllJcilnl H!rrín 
reruebas por e/ Dire/"torio. 

LA doza'va pnrJe del prtfJtnmo se deseon
lad e1l la primera (//Oln. 

Erl la ,.eunión del Diree/Q1'io fueron CON, 

siderados n!llll los de iml,o, /anclrl. 

Los ciudadanos no apIO! lwra el .rervicro 

mi/ilar debNrí lz reljfttl· sus lib,.eJas . 

Emplee deb;d~lm~"le /0. medicdció" dndn. 

lA il1JCmnció" en /tf po/ic/inicn debe set' 
ordenada por un médico de esta Mu

lual. 
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EMPLEO INCONVINlliNTE 

Ha sido satisftxho llQ elevado pO fc¡ento 

de soJjcirudes. 

La Secret aria de Marina adquirió un nue
vo port:lviones. 

Se han tomado med idas precauóonales pa
ra evi ta r abusos. 

El producido de la tii:) será <l to tal bene 
ficio de la Biblioteca. 

E! Di rectorio reiniciará el martes sus rc
uniones. 

1.30 revisaci6n médica de los fv.¡u ros sol
dados se efectúa po r la mafiana. 

Los elementos de salvataje se entreí;zn en 
la Mesa de Ent rtldas. 

D ebido a la suba de los medicamentos jos 
::¡ fjJ.i.ados lleberán p:Jgar el 50 % ¿, las 
recetas. 

El oto rgamien to de créditos está s uped ita
do a la aprobación del D irectorio. 

Mañana y días subsiguientes se atended. 
de 12 a 18. 

los guardimnarinas se reunirán en una 
cena de camaradería. 

La farmacia de es ta Mutua l g:mmte el 
expendio corc~cto de los med icamentos, 
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EMPLEO CONVENIENTE 

H a sido J,uisfecho un elevndo po · eenta,~ 

d e soliótudes. 

La !ecre/nría de Marind ~dq1Jirió Ull nue

vo porIMfJione.;. 

Se han tomado m edida! prU(lIIlorias para 

evital tlúusOJ. 

El l!roduelo de lit "ifa !eN; a lotal berJe

ficio de Id Bibliotecd. 

El Directorio re:tnt/dará el marln sus re.' 
JlI1iones. 

La I evisión m M;'a de los fut uros soldd

dos se 2ff ..llÍa por la tnmJand. 

Los elemeJJIOJ de .fa!Vd1fUnlo se en/lega n 
ell la Afesa de Elltrr,das. 

D ebido al alza de IOJ medicd. f11e1lIOJ los 

afiliados deberán pagar el ' 0 % de hu 
rc(eJas . 

El olors,mnienlo de créditos n /á ca "dl
cion~.Jo a 1(/ rlPrOhflción del DireaoTlo. 

lvIn;;alla y d¡as sigfliente! fe atenderá de 

12 t1 18. 

Lo! guardias marina.! se rel1t7i rán el1 1/na 

cena de camarndería. 

La ja 'maúa de nln M utual gardnllZ4 el 

expendio corredo de lo! m edicamen/oJ. 

EMPLEO INCONVENIENTE 

Llevaremos las :Hmn.s consigo. 

No re<:uerdes el pasado; confía en el 

porvenI r. 

Se nos hace un deber acompañ;trl e. 

El cl ima a rtíst ico o político. 

Era de clase muy ín fima . 

Estoy entre dos disyuntiv;tS. 

J uan se cayó al suelo. 

D eseo saber e l por qué. 

G:lnastes la lotería, con que pag¡t el con

vite . 

Estoy seguro que vendrá. 

M e dilO de que vendría. 

Era aficionado por la mús ica. 

Siento a.mor por la patria. 

l a consumición f ue paga. 

Se emparentan dos f::tmi tias. 


M e cond ud como debí a. 


Si uo te satisfaóera, me ¡¡visas . 


llegó conjuntamente con los d em ~s. 


EMPLEO CONVENIENTE 

U evaremos las armaJ COIl IlOS0IrOf . 

No ,'ecllerdes lo parado j contirl en lo por 

tNlTl;r. 

El fin d"ber (/compmialle. 

Es m e;or: el (l.mbien/~ mlísti ..o o pO/íÚfO . 

Era de clase ín fJl!Ul. 


Esloy anle una d/JJ1/flllfla. 


Juan (41Ó al JIre/o. 

D eJeo saber el lJO NJ.!té. 

Ganaste la lotería, ronque pag.1 e! con

vite. 

Eiloy segll'O de que ,..eml,';. 

Me dijo que vendría, 

Era aficiol1ado ti la. rmiúClI. 

Sienio al»or a la ptlJf;a. 

LA rOlJS umúión fue pagad<l. Ahora, " pa

ga". 

Se empa, ienlan dos familias. 


M e rom/lije com o debía. 


Si /10 te satis/iriela, me avisas. 


Llegó j" nlamente COfl los demás. 
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EMPLEO INCONVENIENTE 

El yecró el tiro. 


El día subs iguiente al martt"s es e l mi1~r. 


coles. 


Se trató la orden del día. 


No puedo menos que agradecerte. 
, 
Se hirió un transeunte. 


Salúdole atentamente. 


La señora se recibi6 de es("cibano. 


Las Orca:das del Sur. 


El Pres idente visitó Pa rag uay. 


Llegó una mis ión a Argentina. 


El expediente está arriba del escritorio. 


Acceder 13 petición . 

Acostumb ro a leer de lIoche. 


Ama nl:e a 13: paz. 


Atento lo d ispuesto. 


Co ntraveni r la ley. 


Diferir al parecer de otro. 

Disenti r COII los otros. 

Detenta el ca rgo. 

Se preserva la tradición. 

l impiar un traje a seco. 
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EMPLEO CONVENIENTE 

El l'1'ró el l/ro. 


El día f ubsiguienle del mar/e¡ ei ti !lleve!. 


Se Jlsa ahora: $e ¡mió el orden del dllt. 


No puedo meno! de agradecerle. 


Se hirió 11)1 tr4f1setÍtlJe. 


Srfftídoto aJe'lllnmellle. 


La señora se recibió de e.ffri hal1f1. 


LAs Órcadai del Sur. 
 " 
El Presiden/e "isitó e/ Pllra,fJ11t1y. • 

Llegó UlM misión a la Argefl¡il!f/. 


El expedien.1e nlfí encima ° lob,e del. 

cri/orio. 

A cceder ti la l,elició1/.. 

A roJ/umb,o leer de llorhe. 

Amante de la paz. 

Atellto a lo dispueslo. 

Cot/travnúr a IrJ ley. 

Deferir al parecer de oh'o. 

Disellti ' de 101 olrOI. 

Ejerce el cargo. 


Se conserva la tradiúón. 


Li1ilpiar un traje etl seco, () por el proce. 

dimiento de en uco. 

EMPLEO lNCONVENIENTE 

Me di jo de que espere, 


Es neces:Hío de que estudies. 


Me pidiÓ de qu e viniese. 


No tengo duda q ue' vendrá. 


Dijo de que Je trajeron a lgo. 


¿Puedo anunciar de que vienes? 


Es mejor de 'l il e Jo esperes. 


No cabe duda que vendd . 


No dudo que me paga rí a, si pmlit'se. 


Es necesario de que estés. 


t e preven,go a ustedes. 


Fue aquí que lo hirie ron. 


Qué de genle fue a la fi est:t. 


Aquí fue que le h ablamos. 


Se abochorna que lo acusen . 


Tiene la esperanza que triunfará. 


Tengo la certeza que todo marcha hien. 


Parecía olvidado 'lue mañana hay reun ión. 

Me avergüenzo CJue piensen mal de mí. 

M e asombro que pueda ser así. 


Respecto a .. 


De acuerdo al maes tro . 


Sub( con el ascenso r. 


EMPLEO CONVENJENTE 

¡\1e dijo que espera. 


Es ni!fesario que estudies. 


M I' l"di6 que 1J;l1ieJe. 


No Je11 g0 dud" de que 7'i!1Idl'tÍ. 


D ijo que le t/'djeron r¡JgO. 

¿Puedo tJIJUflÚf1.1' que t:h'1}('r? 

Es mejor q!te lo ('.op eres. 


No cabe d{((Id de que 1lelldrá. 


No cabe d/ldd de que me pagaría. SI /111' 

dieu. 

Es ncce1t1r;o que eSlés . 


Les prevengo n lIJ1e¡}eJ. 


Fue IIqu; d01Jde /0 hi,iel'ofl. 


Cuánta gente fue a la fielJa. 


Aquí fue donde le hllb!amos. 


Se abochoma de qlJe lo (ICUSCll. 


Tienen la esperanza de qua IrÍtmf(lrá. 


Tellgo 1" cnlezn de que todo marcha 

bien. 

Paracía olvidndo de que mmíann hay re· 
UJli6fl. 

M e avergüenzo de que piemen Mal di: 
mí. 

Me asombro de que pueda ser así. 

M eiol': rl!Jpecto de. 

De tJCllerdo (0 11 el mneslr o. 

Suhí en el asee"SOt·. 
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DMP. LEO 

Palabras 

ACTA 

ADMINISTRAC¡ÓN 

ARTE 

AYUNTAMIENTO 

BIBLIOTECA 

MAESTRO 

MEMORIA 

MI NISTERIO 

MUNDO 

NORTE .. 
O CCIDEN TAL 
OCCIDENTE 
ORDEN 

ORGANISMO 
ÓRGANO 
ORlENTAL 

.:s 

CORRECTO DE MAYÚSCULAS Y 

MOYÚJwias 

El Acta de Cbllpultepec . 

La Administración (Gobierno) 

dem6-:: ra ta. 

Durante la reun ión dd Ayun
tamiento (como corpomci6n) ; 

el Ayuntamienlo está en la 
plaza (edificio). 

la Biblioteca Nacional. 

:El d ivino .Maestro ; e! Maest lU 
M ateo. (también puede u

suse mayúscul a cllando se 
quiere honrar al maest ro de 
escuela) . 

(Cua ndo se t rata de! eSCfJto o 
impreso de este nombre: la 
Memoria de la Secretaría ). 

El M¡niste~io de Hacienda. 

El Vi eio M und o; el Nllevo 
M undo . 

América dd N orte. 

las Ind i:1S Occidenta les. 

La decadencia de Occidente . 

la O rden FrancIstan:,.. La Ordeu 


de ISfl bel la Catól icOl . 

Las Ind ias Orientales. 

MfN¡)SCULAS 

/t.{jmÍJmj4J 

El :l.rte y las ciencil'lS ; las 
bellas Mtf'S . 

La biblioteca de la univer
s idad de San M arcos. 

TODOS LOS OTROS C.1
SOS. 

TO DOS LOS OTROS CA
SOS. 

él mund o nntiguo; el Illlo n 

do de las ¡erras. 

El norte de M éxico. 
El Brasil occiden to. l. 
El occidente de Cólombia. 

SIEMPRE. 
SIEMPRE. 
El Brasil orienta l. 

Palabras 

ORIENTE . . 
PACTO 
PAIS .. 

pAISES 

PALACIO 
PATRIA 
PENINSULA 

PERlÓDlCOS (nom
bres ) 

PODER 
PRENSA 
RADIO .. 
REPÚBLI CA 

REVISTAS 

SIGLO 
TRATADO 
UNIV ERSillAD 

CENTRO 

CA~'lARA 

CARTA 

CASA 

CENTRAL 

CIRCULO 

MrI"iJcuJas 

Los pueblos de O riente . 

Los Pactos de M ayo. 

los Países Bajos. 
El Palacio de la Moncloa. 

La Península ( refiriéndose a 

España y Portugal) . 

El D iario Ilustrado. 

l as Repúbli cas Aroericanas. fA 
República Argenlina (deno
minaci6n oficial) . 

La Palabra. y el H ombre; B1an· 
ca y N eg ro. 

El Tratado de VersaiJIes. 
La mis ión de la Universidad; 

un cntedd.tico de la Unive r. 

sidad. 

La Cámara de Diputados. 

La Ca rta de ln.s Naciones Uni· 

das. 

La Casa Rosad a. 

U América Cen tra l. 

MinúJculoJ 

El o riente de ECll:ldor. 

EJ país vasco; e l país de 

Gales. 

Los países andinos. 

SIEMPRE. 
U península de Ca lifornia. 

SIEMPRE. 
SIEMPRlJ. 
La rad io y 1;1 rrensa. 
La repóblica y 1:>. monar

qu ía. 

SIEMPRE. 
Un tratad o de palo 
La universidad de Grnna· 

da ; las universidades de 

V enel:uela. 

Los socios de aquel cen tro. 

La casa de Au:)(ria. 

SIEMPRE. 
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P,dabras M ayúsculas M ;mísm/as 

CONfERENCIA la Conferencia de G ineb ra. D ar o celebrar una confe
rencia. 

CONGRESO El Cong reso de Quito. Celebrar un congreso. 
CONSULADO El Consulad o de N icl ra.g ua en 

Madrid . 

CONTINENTE El continente americaJ1o ~ 

Cuba y e l continente. 
CORPORACIÓN l a ilustre corporación ; las 

corporac iones educativas . 

CRÓNICA Ll C rónica de Al fonso liJ . 
DEPARTAMENTO ( Cuando signifique Ministerio) : 

ei D epartamento de Cultura 
y Educación. . 

OlA El dia del Maestro. 

FUENTES D E IN FORMACION. - Gramática de la Lengua EJ paíjola. Diccionario de 

la Lengua F-spañola-Arlle;doJ aarra de idioma. Academia Argentina de Letras- El 

habla de mi fíen·a, Rodo lfo M. Ragucci - C Of<U del Idío7!ta, Avelino H errero Mayor

Nuevo ~· lJrJO de Castella1Jo, Juan D. Selva - SeoeloJ 1 sorpreSdJ del idioma, Luis 

Canoss¡J - CurJo de Cane/lano - Ciclo Báúco-, Fernando E. López Agnetti 

(O. E. A.), Oficma de Educación Americana - CC1Jfellfl/10, Díaz Plaja-Mazzel. 

ABREVIATURAS USUALLS 

Decal itro - DI.Alteza • A. 
Area . 3. Decigr¡J Jno - dS· 

Decilit ro - dI.Aceptación - acepto 
Alias - (a ), (adv. lat.: por otro nombre ) . Días fecha . d/ f. 

Altezas-Autores - AA. D ías visita - d / v. 
Docto r - D r.Año de Cristo - A.e. 
Don - D . o D o. 
Doña _ D"" 

A cuent¡J, a caIgo de - ale. 
Afectísimo . afmo. 
Afecto - a fto . 


Est ad(l Mayor LM.
Apart e - ap. 

Excelentísimo :E.x cmo. 
Ar tículo - ¡J lt. o artiO 


Atenta - atta. 

Atentamente - afte. Factura (doc. <:omercial) - Fact. 


Fo lio - fol. o f9 
Fray . fe.Banco . Bco . 


Bendición papal - B.p. 

Gramo· g. O !! e.
Buenos Aires - Es. As. 

General (grado milit<H) - Gral. 


Centiárea . ca. 

Capítulo . cap. o cap'? Hermanos - Hnos. o H nos. 


Capital Federal . Cap. Fed. H ectárea - Ha. 

Cardenal - Card\. Hectómetro - Hm. 

Cada uno, cada una el lI. Honorable Cámara - H.C. 


Centavos - ctV$ . 


Centigramo . tg. Ibídem ( en el mi smo luga r) ¡bíd. 

Cen tilitro - d. fdem (el mismo. lo mismo) íd. 

Compañí a · Cia . Ilustrísimo - Ilmo. 

Código de Comercio C. de C. Imprenta - Imp. 

Columna - col· o col"" ítem· ít. 

Centímetro - cm. 

Corriente· cte . 
 Jesucristo J.e. 

Cnenta - cta. 

Cuenta corriente - cta. cte. o ele. 

Kilogramo - Kg. 
Kilol itro · Kl. 

Curso legal - el l. 
Cheque - ch /. 


ley . L. 

Letra (en el comercio) L/.
Decagramo - Dg . 
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Madre (título religioso) - M . o M e. 

Manuscrito - M.S. 

Manuscritos - M.S.S. 

Metro · m. 

Miligramo . mg. 


Milímetro • mm. 

Minuto· m. 

Miriámetro - M. 

Moneda Legal - mil. 

Monseñor - Mons. 


Nombre ignorado - N.N . 

Nota bene (nótese bien) N.B. 

N uestro Señor - N .S. 

Número - núm. o o'" 


Oro sell ado - o/s. 

Página - pág. 

Padre (título religioso) - P. 

Páginas - págs. 

Pesos moneda nacional - roJo. 

Poder Ejecutivo· P.E. 

Por ejemplo - p. ej. 

Por poder - p.p. 

Posdata - P .D. 

Post Scúptum (posdata) - P.S. 

Próximo pasado - ppdo. 


Que Dios guarde - Q.D.G. o q.D.g. 

Que en paz descanse - q. e.p.d. 

Requiescat in pace ( en paz desca nst: ) 


R.I.P. 

Sa lvo erro! u omisión - s.e .u.o. 

San • S. 

Santo - S. 


3"2 

Sociedad Anónima - S.A. 

Sociedad en Comandita - S. en C. 

Sur - S. 

Su Alteza - S. A . 

Su (asa · S.e. o s.e. o si c. 

Su despacho - SID. 

Sociedad de Responsabilidad Limi tada _ 


S. de RL, o S.R.L. 
Siguieote - sigo 
Su Majestad - S.M. 
Sella! . Sr. 
Señores . Sres. 
Señora - Sra. 
Señoras - Sras. 
Señorita - Srta. 
Seño ri tas - Srtas. 
Su seguro servidor - S.S.S. , 
Siguientes - ss. 
Suplente . sup!. o supllc. 

Testigo - test. o test9 

Títu lo tít. o t . 

Tomo - ( '1' o t . 

Usted . V., Vd. o U., Ud. 
Ustedes - Vds. o Uds. 

Verbigracia ( J¡:t t.: por ejemplo) - V.g. Q 

v.g r. 

Vuestra Excelencia· V.E. 
Volumen - Vol. 
Vo lúmenes - Vols. 
Vuestra Revereocia v'R. 
Vuestras Reverencias - V.V.R.R. 
Vuestra Señor ía (o ueseñorja Va Usía. 

tratamiento que se da a los jueces) . 
V.S. 

APcNDICE 

N ORMAS PARA LA REDACCiÓN DE LEYES, DE LA SECRETARIA DE 


LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 

1 - Las leyes se ceñirán estrictamente al Estatuto de In. Revolución Argen. 

tina y a la Constitución N acional. 

2 - No se incluirán en las leyes normas de carácter reglamentario que co

rresponda dictar por decreto. 

3 - Las normas dictadas por decreLos no se derogarán por ley. 
4 - Su presentación escrita tendrá un margen izquierdo de 5 cm., un mar

gen superior de 7 cm., un margen derecho de 2 cm. y un mugen infe

rior de 3 cm. El mensaj e será hecho en papel del MhúJte1'io de Origen 
y la ley en papel del Poder Ejecutivo Naciol1, L 

5 - Se utilizará un lengu¡lj e senciIIo, direc to y esrueto, sin redundancias. 

6 - No se defi nirán los té rminos empleados salvo cuando cor~sti tuyan ins

tituciones jurídicas . En caso de duda sobre emplco de vO~:lb!os se uti

l izará cJ Diccionario de la Real Academia. 

7 _ . El mensaje deberá contener : 

a) Una corta relación de los propósitos que se pecsigt!t'n ; b) Los medios 

arbitrados para alcanzarlos; c) La doctrina aplicada, y d ) Los resultados 

que se esperan, a fin de ayudar a la interpretación de In ley. 

Comenza rá con las palabras: "Excmo. señor Presidente" , y termi nara 

con: "Dios guarde a V.E... . 

8 - L~s normas se inclui rán ún icamente en la parte dispositiva. En ningún 

caso debed. contener los motivos determinantes d r: sus disposiCIones, 

que quedan reservados para el mensaj e que acompaña la ley. 
9 - El texto de la ley secA un todo armónico, donde las norm:ts se vayan 

encadenando paulatinamente, a fjn de dar u na imagen coherente no 

sólo de cada norma sino del funcionamiento de su conjunto. 

10 - Salvo cuando se trata de códigos o de leyes orgán icas que han de guar

dar su forma tradicional, las leyes no contendrán capítulos, títu los. ni 

otra división que la que coccesponde a los artículos e incisos. 

11 - Los art ículos se identi f icarán poe numerales arábigos, los incisos poe 

OENTRO W"I:' J. ' l. 
DE C. . .; l .':; 
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J ... ;,I ~¡,j" .. ... ... A'.Ub I,Sp, Argenllna 



letras minúsculas. La numeración de los artícu los será ordinal hasta ei 

noveno y ca rd inal en adelante. 

12 - Podrá agregarse en el margen izquierdo1 para facilitar el manejo de id 
ley, la breve enunciación y resumen del tema de los artículos siguientes, 

por ejemplo: "Medidas promocionales", "Penas y sanciones", "Desgra

vación". "Carne y cuero", etcétera. 

13 - Las leyes no contendrán delegación de atribuciones a Secretadas de Es

tado, sino, cuando fuere necesario, al Poder Ejecutivo. Es decir, no se 

utilizarán las expresiones: "La Secretada de Obras Públicas procede

rá ... " o "El Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Obras Públi 
cas procederá a ... ", sino: "El Poder Ejecutivo procederá a. 

14 - Se evitará la expresión : "Queda derogada cualquier disposición que se 

oponga a la presente", distinguiendo con claridad la norma o conjunto 
de normas que se deroga o que se modifica. 

L5 - Las leyes serán fi rmadas por un solo Ministro e iniciabdas por tod os Jos . 
Secrct.1rios y Ministros iutervin ientes en aquélla. Todos ellos pondrán 
firmar el mensaje correspondiente. 

16 - En Jos casos de donaciones o convenios es el Poder Ejecutivo quien re
presenta al Estado Nacional. Por tanto se tendrá en cuenta que no es 

la Secretaría o el Ministerio quien pacta o dona, sino el Estado, repre
sentado por el Poder Ejecutivo. 

17- Se velará por el es tricto respeto de la ley de Competencias, cuidando uc 
no avanzar sobre ella y evitar conflictos entre reparticiones. 

18 - Se distinguirán en el texto de cada ley las disposiciones de distinto oe
den: laborales, impositivas, comerciales) etcétera. 

19 - En todos los casos se preferirá la sustitución de art ículos ya existentes 

y su modificación. 

20 - En todos los casos en que se haga referencia a inmuebles se consigna· 
rán los datos que permi tan su identificación : meda, lindero, designa

ción catastral. etcétera. 

2L - Se pondrá especial atención en no entrar en conflicto con las normas de 
la ley de Contabilidad Pública y Regímenes de Contrataciones del Estaoo. 
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